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Sentido de la resolución: Confirmación

. Visto el estado procesal del expediente número RR-1807/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por ASSANGE en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, en lo sucesivo sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el entonces solicitante envió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública

registrada con el número de folio 212101822000191.
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. Ei veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.
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. Con fecha doce de octubre del dos mil veintidós, la persona recurrente remitió

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto

un recurso de revisión.
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IV. El día trece de octubre del dos mil veintidós el entonces Comisionado

Presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesta, misma que fue

asignado con el número de expediente RR-1807/2022, turnado a la Poi

correspondiente, para su trámite respectivo. -7
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V■ En proveído de dieciocho de octubre del dos mil veintidós, se admitió el ;e

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se púsola

' disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábK^les

manifestaran lo que a su derechp conviniere y ofrecieran^pruebas y/o^alegatcteJ^
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Nohemí León Islas.
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Expediente:
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De igual forma, se ordenó notificare! auto admisorio del recurso de revisión a! Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asista para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página^web en e!

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando medio para recibir notificaciones

y ofreciendo pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Por otra parte, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que,

se dio vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificada sobre la ampliación de respuesta inicial

que le otorgó el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no hacerlo se le

tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento.

jvn. Por auto de catorce de noviembre del dos mil veintidós, se tuvo por perdidos

ri^ d^echos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto a la ampliación

"^^xférespuesta inicial que le otorgó el sujeto obligado.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

^^hogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

rerían divulgados los datos personales de la persona recurrente.í
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Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

VIH. Por auto de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se determinó ampliar

el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

'¡p

IX. El día tres de'mayo de dos mil veintitrés, se listó e! presente asunto para ser
¥

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política
del Estado Líbre y Soberano ^

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.
!
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Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo tTD

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púmfe
del Estado de Puebla. /I

I

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^
Pública del EstadoTié: Púeblá:
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Sujeto Obligado; Secretaría de Medio Ambiente

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.
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Expediente:
INSTITUTO Oí TRANSPARENCIA. AKÍSO A LA

INfORMAdÚN PÜBLCAYPHOTECCCWDE
DATOS eraKJNALES Oa ESTADO DE RJESLA

Cuarto. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171, de la Ley

de la Materia en el Estado, se encuentra cumplido en virtud de que el recurso de

revisión fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia una solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, misma que fue

asignada con el número de folio 212101822000191, en la que se requirió lo

siguiente:

La información que a continuación se soiicita es por ei periodo comprendido a

partir dei mes de septiembre dei año dos mii diecinueve a ia fecha en que se dé

respuesta a ia presente’soiicitud de información.
1.‘EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad

ha ciasificado como reservada parciai o totalmente.
2.-De ia información inmediata anterior proporcionar ia fecha en que este sujeto

obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron

como reservada información o documentos ya sea totai o parcialmente.

3.-Copia digitai de tos acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos.

4.‘La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron

clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el

carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de

expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
5.‘Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con

todos los datos que exige el artículo 128^ de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

^'-G:*Cqpia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva

.^'^e^imbrmación o de datos sea parcial o total.
^lEl twmero/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó

'^’^^invdcando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos

que se encontraban clasificados como reservados.

^,,r;^^opia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea

^^al o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
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9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra
de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de

revisión en donde esta autoridad baya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los
resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta,

es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de
información.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo
del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya
ostentado el carácter de sujeto obligado.
14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada
a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones
de esta autoridad.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar él número de expediente o
registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno
de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o

sentencias del Poder Judicial

Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso de haberse dictado

sentencia el sentido que tuvo, asi como el número de expediente correspondiente
por cada uno de estas demandas o recursos.

18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa

que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad

substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3

fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas gray^s
graves que motivaron la integración de cada una de los informes de

responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato antdrioryasí
como también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada
una de estos. '

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora

y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la

General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de aqú
resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
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2f.-£/ número/cantidad de ¡os recursos de revocación que se hayan interpuesto

en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano

Interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.
22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la

Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra

de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.

23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de

estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los

tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su

comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o

investigación.

24.~Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien

de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de

las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o

sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con

terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o

información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto

obligado.
27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar

sise trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.
28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar

cuales tuvieron como objeto pubUcitar, difundir exclusivamente por medios

digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar

a conocer información institucional derivado de las actividades y funciones de

este sujeto obligado.
29.-EI monto monetario/precio/costp por cada uno de estos contratos, convenios,

y/o pactos con terceros.
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombres

de las personas físicas o morales con las que se celebraron.
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar

aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública.

32.-Seña/ar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las

siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:

Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

^^CQando Pérez Corona,
¿"'^¿mlp Curiel Molina.
J^njirzo Santos.
.Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chédraui.

gomando Maldonado González.
Tmiguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Irífórmativé y Periodística S.A. de C.V. ■
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D-ATOS PEIÍSCXJALES Díl. ESTAÍX) D£ PUEBLA

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.
Ménica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.í

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar ¡j¡1
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales: ^
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Sanios.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C. V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V./'^^\

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V. J \
Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. delc.
Raymundo Riva Palacio Neri. ^ VV
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca. /f
Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de

Jesús Manuel González Ortega. - /
Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco. ‘
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gó'mez'Máríñ.~ ^ i
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Secretaría de Medio Ambiente,
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Ordenamiento Territorial.
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Nohemí León Islas.
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Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
«SWrUTO CE TfWSPARENOA «XESO A lA
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María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de ¡os contratos, convenios,

y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el

punto inmediato anterior.
35.-Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y

contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la

colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general

todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:

www.hipocritalector. com
www.serranonoticias. com

vmw.mtpnoticias.com
vmw.intoleranciadiario.com

wvm.puebla.contrareplica.mx
vmw.eisoidepuebla.com
www.retodiar¡o. com

vmw. urbanopuebla. com. mx

vmw.milenio.com/puebla

vmw.periodicocentral.mx
wvm.sucesospuebla.com

wvm.heraldodepuebla.com

wvm.parabolica.mx
vmw.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

wvm.elpopular.mx

wvm.24horaspuebla.com
wvm. eniacenoticias. com.mx

www.almanaquerevista.com
vmw.mediatik.com.mx

vmw. elquetzaldecholula. com
vmw.revistaunica. com.mx

wvm.elincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y contratos

materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fecha de

contestación de ia presente solicitud donde figuren los portales de internet

señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo

jSgña/ado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

>Sr^/os del Sector Público Estatal y Municipal.
;.^-Et)número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de

'hos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido

"señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha visto

jobUgada de rendir informe correspondiente.

^8.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de
^^rechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando

c^/a digital de la-recomendación que le fue realizada.

'en
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:'

Expediente:
/enruTO m tíiaííjpasenga. acceso a la
WEOKMAOON PÜHLlCA V WOltCCON OE

Pf ^{SO^*í ES DEL ES 'ADQ Dt Plí BIA

39.-E/ número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto
obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de
los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre

completo, domicilio y teléfono.

41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conección a un servidor al que se pueda acceder mediante

42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de

información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de tos que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos

tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portales
de internet o blogs:
www.hipocritalector. com
wvm.serranonoticias. com

wwv/.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrareplica.mx
WWW.elsoldepuebla.com
www.retodiario. com

www.urbanopuebla.com.mx

www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx

www.sucesospuebla.com

www.heraldodepuebla.com
www.parabolica.mx

www.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopular.mx

www.24horaspuebla.com
vmw.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
WWW. media tik.com.mx

www.elquetzaidecholula.com /
www.revistaunica. com.mx

WWW. elincorrecto.mx ^ V
La información solicitada en este escrito tiene como objeto ponera la vis
opinión pública la opacidad gubernamental, violaciones sistemática^ derechos
humanos y al estado de derecho, asi como una presunta colusióffde tos med^á
de comunicación del estado, principalmente los digitales, para que desde alIrSe
defiendan las acciones dei Gobierno Estatal o bien se lancen contra unos y
levanten\a dfros.'”'^
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territoriai.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
í«Tin/10 DE TRAfJSPARENCA ACCíSO A LA

IN«3E!MAaÚN PÚBLICA V PROIECCON DE
OATCS PERSONALES Da ESTADO DE POESIA

A lo que, el sujeto obligado ai contestar la solicitud de acceso a ia información

señaló;

••RESPUESTA:

En atención a ¡os numerales f, 2, 3, 6,7 y 8 de su escrito de solicitud,se hace de

su conocimiento que ia información o documentos que esta Secretaria ha

clasificado como reservada parcial o totalmente, constituyen una obligación de

transparencia, correspondiente la fracción XXXIX del artículo 77, formato "A" de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla,

misma que puede consultara través del siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx
Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los

siguientes pasos:
• Seleccionar "Información Pública".

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución

Sustentable y Ordenamiento Territorial".
• Seleccionar el icono azul "Comité de Transparencia".
• Dar click en el link '•2021. Resoluciones en materia de acceso a la información

del Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité de

Transparencia".
• Dar click en el botón "Consultar".

• En la columna "Número de sesión", seleccionar el número de sesión deseado.

• En el recuadro denominado “Detalle”, dar click en el link “Consulta la

información” para acceder al acta de la Sesión del Comité de Transparencia, en

la que podrá consultar los acuerdos tomados en la sesión.

Por cuanto hace a los numerales 4 y 5 de su escrito de solicitud, se hace de su

conocimiento que dicha información y documentación, constituyen una

obligación de transparencia, correspondiente la fracción XLV del artículo 77 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

misma que puede consultar a través del siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx
Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los

siguientes pasos:
• Seleccionar "Información Pública".

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución

Sustentable y Ordenamiento Territorial".
• Seleccionar el icono azul "Catálogo y guía de archivos".

5^r.c//c/c en la fila que contenga la información solicitada.
7pn \l recuadro denominado “Detalle”, dar click en el link “Ver detalle” para

^^^umizar los registros relativos a dicha información.

'Tiqcotra parte, y en relación con el numeral 9 de su escrito de solicitud de

¡niSnfración, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 173 y 175 de la

^ky de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

ü^orma que este sujeto obligado no cuenta con información al respecto.

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
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Sujetó Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
^JS■TnJIO DE '^^A^6P'ME^C•A ACCESO A LA

PUBLCA ÜL

EJATCS PERSOLíAlES DEL ESTADO DE fMEBlA

Ahora bien, en relación con ios numerales 10, 11, 12 y 13 de 'su solicitud de
información, se informa que dicha información es instituto de Transparencia,
Acceso a ¡a Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla (ITAIPUE) y la cual se encuentra en su sitio oficial y puede ser consultada
a través del enlace electrónico httDs://itaioue.ora.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los
siguientes pasos:

• Ir a la parte inferior, a la derecha de la página del ITAIPUE y seleccionar
Recursos de Revisión”.

• Seleccionar el año que desea consultar.
• En el Apartado "Acceso a la Información”, en el botón “buscar” deberá colocar

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial” para ubicar los Recursos de Revisión existentes relativos a este

Sujeto Obligado.

• Para consultar la resolución pública, en la fila “Fecha de resolución” dar clic

sobre la fecha del Recurso de Revisión a consultar.

• Así mismo, se señala que, de requerirlo, en el Apartado “Acceso a la

Información” podrá seleccionar otros formatos de consulta para su comodidad
(Mostrarlo, 25, 50 o ver todo; Excel: CSVo Descargar PDF).

Por otra parte, en cuanto a tos numerales 18,19,20, 21, 25 y 32 de su solicitud de
información, se hace de su conocimiento que dicha información no es generada
en esta Secretaria; sin embargo, de conformidad con el artículo 35 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, la misma es facultad
de la Secretaría de la Función Pública.

tt

Si

i

En cuanto a los numerales 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 y 36 de su escrito de
solicitud de información, se hace de su conocimiento que dicha información
es generada en esta Secretaria; toda vez que la misma es

facultad de la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital.

Por lo que respecta a los numerales 14 y 17 de su escrito de solicitud de

información, se precisa que, de conformidad con la fracción XXXVI del articulo

77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se hace de su conocimiento que no existen Juicios de Amparo, Recursos
de Queja o Revisión en los que haya sido llamado a Juicio la Secretaría con el

carácter de autoridad responsable, ni de parte actqra en los mismos.

Por lo que respecta a los numerales 15 y 16 de su escrito de solicitud de

información, se hace de su conocimiento que no es posible proporcionar la
información requerida, toda vez que la petición formulada refiere a un tiemptT
futuro, desconociendo el número de sentencias en las que el Poder JudiCiafde
la Federación determinará amparar y proteger al quejoso.

'

Por cuanto hace a los numerales 22, 23 y 24 de su escrito de solicitu^^_
información, se informa que esta dependencia no ha presentado denun^as ante
la Fiscalía General del Estado con motivo de la presunta comisión d^elitos
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado. / J
En atención al numeral 37 de su escrito de solicitud de información, se
que este sujeto obligado cuenta con una queja promovida ante la Comisióir^
Derechos Humanos del Estado deJPuebla, en la que fue señalada como presunta
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNSTnUTO D£ TRANSPARENCIA. i«CC£SO A LA
INKJRMAOON PUBICA i PROTECCOfJ DE
DATra PERSONALES Da ErADO DE PLSBLA

autoridad violadora de derechos humanos, debiendo rendir informe justificado ai

respecto.

Ahora bien, en cuanto ai numeral 38 de su escrito de solicitud de información, se

precisa que, de conformidad con la fracción XXXV del articulo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la

información solicitada puede ser consultada en el siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx
Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los

siguientes pasos:
• Seleccionar "Información Pública".

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución

Sustentable y Ordenamiento Terrítoriar.
• Seleccionar el icono azul denominado "Recomendaciones de Derechos

Humanos".

• Seleccionar el Formato" de la información que se desea consultar.

• Seleccionar el "Periodo de Actualización”.

• Dar click en el botón "Consultar".

• Dar click en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle.

En relación con el numeral 39 de su escrito de solicitud de información, se

informa que, de conformidad con lo establecido en el Criterio de Interpretación
con Clave de Control SO/003/20Í 7 (Ad Hoc) emitido por el INAI y en el artículo 77
fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, la información solicitada puede ser consultada en el siguiente
enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los

siguientes pasos:
• Seleccionar "Información Pública".

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución

Sustentable y Ordenamiento Territorial".
• Seleccionar el icono rojo denominado "Puestos y Vacantes".
• Seleccionar el Formato” de la información que se desea consultar.

• Dar click en el botón "Consultar".

• Dar click en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle.
No obstante lo anterior, en la relación Anexa a este escrito de Respuesta a

Solicitud de Acceso a la Información, se precisa el número de trabajadores de

base y de confianza que laboran en la Secretaría, así como la antigüedad de cada

trabajador.

\Pa^ndo a los numerales 40 y 41 de su escrito de solicitud de información, con

Andamento en el artículo 77 fracción XLVIll de la Ley de Transparencia y Acceso
-a4ainformaciónPúblicadel Estado de Puebla, se informalo siguiente:

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

1

fi

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

t

,

jEiidgar de almacenamiento de los datos personales de las ciudadanas y

^\Áfiiudmanos que acuden a la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

USustentable y Ordenamiento Territorial a realizar diversos trámites, tales como

!
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
?«7ITUTO OF. TiWíJSPA?D«3A. ACCSSO A uA
iHKWWAaÓN PÚBUCA VP'JOTECC’Cíl K
DAFCS FCRSOMIK DCl ESTADO DE FUEBIA

nombre, domicilio, número telefónico se almacenan física y digitalmente en las
oficinas que ocupa este sujeto obligado, sin contar con un servidor al que se
pueda acceder para su consulta, por considerarse información
reservada/confidencial.

Por otra parte, y en relación con los numerales 42, 43 y 44 de su escrito de
solicitud de información, se informa que, durante el periodo señalado, este sujeto
obligado no ha generado reportes, incidentes, denuncias, querellas o actas con
motivo de una filtración de información/documentos".

Por lo que, el entonces solicitante Interpuso el presente medio de Impugnación, en

el cual alegó lo siguiente:

"Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las
siguientes razones;

La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un
portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con una supuesta guía que en todos los casos resulta inútil para
obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de lá
letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la

información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado
conduce al ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en
el portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar
al solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos
solicitados, máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta
se diera por medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de
largas direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual
permite descargar con tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que
se encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.

https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc
_download&gid=12471&ltemid=

La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que
proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:

1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php
2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.
3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales. . ^—
4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicne k
descarga en su equipo.
No cabe duda cuál de ios dos métodos anteriores resulta más práqtictr-]
accesible, lo que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó po
estratagema compartido con el resto de las secretarías que integran el poder
ejecutivo del estado, y en un ejercicio inédito de opacidad buso
obligación de proporcionarla información pública que se tes pidip/
Suponiendo sin conceder la existencia de la información ^bíica que fue
solicitada, no hay impedimento para que la autoridad la presentará con íodV^
precisión y claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que'^pT^
peticionario planteó recibir por vía electrónica la información requerida, lo^üe i

■: ’ j r-x 1 I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.
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Expediente:
«STITUTO D£ TRWJSPARENCt*. A LA
INFOBM«CK>J FteiCA y R50I6CCCM OE
CA’OS P£;S(XiAl£5 Da ESTADO DE n;£BLA

permite facilitar la información proporcionando el enlace o la cita de uri que
contiene los datos en cuestión.

Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de

información copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Director
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que
el documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en linea o

aiojado en un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio
de internet, se podría proporcionar la información al peticionarlo en los siguientes
formatos:

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTrejoGali
cia.pdf
https://tinyurl.com/84tk2cjw

Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras

de respetar los principios constitucionales y legales de la información pública -

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la información con

enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto siempre

y cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto

obligado en cuestión.
El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de

extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no

encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad

simula haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de

transparencia al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las
características de un hecho notorio, teniendo en cuenta la serie de pasos previos

que supone acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan

la información a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud . Lo

anterior contraviene principios constitucionaies para el actuar de las autoridades,

que deben regirse entre otros por la transparencia, integridad, legalidad,

honradez, eficiencia y eficacia.
Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responderlos numerales 10,

11 y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el
suscrito rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio

web del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla.

V

í

I

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones,

instituciones y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos
contenidos en los artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo

de todo procedimiento en materia de acceso a la información en manos del

estado, el que deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, io que en

l^ós^chos no se logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donde

'^/supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información

/ppolica requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta

"^^'váUdo responder con información púbiica contenida en un sitio web de una

^^^toridad distinta a la receptora y obligada de la solicitud de información ,

ta^lbién lo es que la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse

^^entr^de sus archivos o registros, pues se trata de información que guarda

‘^^lación con las facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose

^lo solicitado en la hipótesis del articulo 158 de la ley de transparencia local.

\
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Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del artículo 156 de ley de la materia, el que contiene el
imperativo para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la
dirección electrónica compieta de la información que les fue solicitada.

Artícuio 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea uña dirección electrónica

completa para consultar la información requerida, configurándose un

impedimento que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo

dispuesto por el artículo 170 fracciones i, V, X y XII de la multi aludida ley. La
autoridad oculta la información pública que le fue requerida haciéndose valor de
respuestas con Jiribilla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la

imperiosa necesidad de señaiar con toda claridad el pacto Ínter secretarial para
denegar el derecho ciudadano al acceso a ¡a información pública.’* (sic)

Por consiguiente, al rendir su informe justificado el sujeto obligado manifestó lo

siguiente:

<:

...Se advierte que la Secretaría de Medio Ambiente desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territoríal, en su carácter de sujeto obligado, no incurrió en ninguna
omisión y mucho menos en una violación de un derecho humano como es el derecho

de acceso a la Información, sino por el contrario, esta Dependencia, en todo el tiempo
dio cabal cumplimiento a lo establecido en las leyes aplicables y las disposiciones
aplicables y se observa claramente que ninguno de los argumentos precisados en el
acto reclamado son ciertos o fundados.

it

:

De ios argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara sí el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

con

S !

SoxtO. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las p^es.
En relación a las pruebas ofrecidas por la persona recurrente, se admiten:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple d^escrito de
solicitud de acceso a la información, de fecha de presentación seisae ago^^
de dos mil veintidós;-

(
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente.

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNSinUTO TIW^ARE'KOA. ACCESO A LA
1M«DRMAC1C»J PÜeiCA r P30TECCiC»J C5E
DATOS CTRSCWALES DO. ES'ADO D£ RJEBIA

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información, de fecha veintiuno de septiembre de

dos mil veintidós.

En relación a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado se admiten:

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado.

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del Acuerdo

de Designación como titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciséis

de febrero de dos mil veintiuno.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

memorando número S1\/IADSOT-DGAJ-DET-0322/2022, a través del cual se

remitió a la Dirección General de Inspección y Vigilancia de la solicitud de

acceso a la información.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

memorando SMADSOT.DA-0804/2022, mediante el cual la Dirección de

Administración determinó la incompetencia parcial correspondiente a la

solicitud de acceso a la información presentada.

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

memorando SMADSOT-DGAJ-DET-0283-2022, así como el acuse de

notoria incompetencia parcial número 15467073212101822000191.

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del oficio

número SMADSOT.DGAJ-DET-0328/2022. mediante el cual se notificó al

^^solicitante la determinación de la ampliación de respuesta.

JoD^CUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

SMADSOT-DGAJ-DET-0344/2022, mediante el cual se proporcionó

Jlespu^ta a la solicitud de acceso a información, con número de folio

^2101822000191, con acuse de entrega de información vía SISAL

. I

I

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemi León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
'^á^TrulO ÍX TKANSPABENCTA ACCSSO A lA
■MtORMAGlOÉJ PUSLCA V FSJOTECCííM (X
DATOS PERSOf'ALES DEl ESTADO DE PUEBLA

• DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión de pantalla del registro de la solicitud de acceso a la información,

con número de folio 212101822000191.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de las

impresiones de pantalla en la modalidad de vista ciudadana relativas a la

información publicada en la PNT, referente a las fracciones XXXIX y XLV, del

artículo 77.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de las

impresiones de pantalla de la vista ciudadana relativas a la información de

la fracción XXXIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de las

impresiones de pantalla de visualización ciudadana de la PNT, relativas a la

información publicada referente a datos abiertos, de la que se desprende la

ruta de acceso electrónica a la respuesta correspondiente a la pregunta

marcada con el numeral ocho de la solicitud de acceso a la información

presentada.

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo

aquello que obre en autos y que del análisis se desprenda beneficio al sujeto

obligado.

• PRESUNCIONAL LEGAL: Consistente en todo aquello que la Ley establece

expresamente y las consecuencias que nacen inmediata y directamente de

la Ley.

•. PRESUNCIONAL HUMANA: Consistente en todos aquellos he^hcé
debidamente probados que favorezcan al sujeto obligado. \

i
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Las documentales públicas y privadas, ofrecidas por la autoridad responsable, así

como por la persona recurrente, se les conceden valor probatorio pleno^p-ln^icíario
en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estade
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTrrUTO D€ TRAr4SPAR£.NCA, «X£SO A LA
iNFORAVaOJ PÚSlCAYraOTEÍXíiN K
DATCS PERSOíAlES DO. ^ADO DE RgBLt

aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, así como la

instrumental, gozan de pleno valor conforme al artículo 350, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria del numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado señalarán los hechos que acontecieron en el

presente asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a la Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, una solicitud de acceso a la

información con número de folio 212101822000191, en la cual en cuarenta y cuatro

preguntas requirió diversa información del periodo comprendido de septiembre de

dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, tal como quedó

plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud respecto de

los puntos 1, 2. 3, 4, 5. 6, 7, 8, 10, 11,13, 38 y 39, de la solicitud, la autoridad

responsable informo al hoy recurrente que la misma se encontraba en la Plataforma

Nacional de Transparencia y la página del Instituto de Transparencia en el Estado

de Puebla y de los demás cuestionamientos señalados en la multicitada petición

fueron respondidos en los términos precisados en el considerando Quinto de esta

resolución,

^^pecto del punto 9, el sujeto obligado informó a! solicitante que no cuenta con

dicha información para atender su solicitud,

^r lo que hace a los puntos 18, 19. 20, 21, 25 y 32 el sujeto obligado hizo del

Cocimiento al solicitante'que | dicha información no es generada en dicha

i •*
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territoriai.

212101822000191.

Nohemí León Isias.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Foiio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
.SS^nulC DE T9A{íSPAPEf<y». ACX230 A LA
VFOW.Vsac'iJ ¡HiaCAVasoiECCON DE
D^'03 FtSSCXWlESCti KITAÍJODE PIEBLA

Secretaría, por lo que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Puebla, la mismas facultad de la Secretaría

de la Función Pública.

En cuanto a los numerales 26, 27, 28, 29, 30, 31. 33, 34, 35 y 36 de su escrito de

solicitud de información, hizo del conocimiento del solicitante, que dicha información

no es generada por dicha Secretaría; toda vez que la misma es facultad de la

Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital.

Por lo que respecta a los numerales 14 y 17 de su escrito de solicitud de información

dicha Secretaría precisó que no existen Juicios de Amparo, Recursos de Queja o

Revisión.

I

Por lo que respecta a los numerales 15 y 16 de su escrito de solicitud de información

hizo del conocimiento al solicitante que no es posible proporcionar la información

requerida, toda vez que la petición formulada refiere a un tiempo futuro

desconociendo el número de sentencias en las que el Poder Judicial de la

Federación determinará amparar y proteger al quejoso.

Por cuanto hace a los numerales 22, 23 y 24, la autoridad responsable informó que

no ha presentado denuncias ante la Fiscalía General del Estado con motivo de la

presunta comisión de delitos en contra de funcionarios o ex funcionarios del sujeto

obligado.

\

\
I

}

I

1

I
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I

En atención al numeral 37 de su escrito de solicitud de información, informó quO/áí
sujeto obligado que, cuenta con una queja promovida ante la Comisión de Dere^l
Humanos del Estado de Puebla.

■ I
1

I

I

I
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En relación con el punto 40, el sujeto obligado informó a la persona recurrente él

lugar donde se resguarda la información que solicitó.

Por otra parte, y en relación con los numerales 42, 43 y 44, informó quejd^r
periodo señalado, el sujeto obligado no ha generado reportes, incide

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNSTm/TO DE TIWriSPARENCJA. «XESO A LA
INFORM«X»3 PÚBLICA Y PTOTKX:ClN Oc
DATOS ÍÍBSOUALfS Da ESTADO DE PUEBLA

denuncias, querellas o actas con motivo de una filtración de

Información/documentos.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 10.

11, 13, 38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente

medio de impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó

respuestas ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una

serie de pasos supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la

misma no fue localizada; en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en portal de

internet que se le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la

dirección electrónica que contuviera los datos requeridos.

Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, al rendir su informe

justificado manifestó que dio respuesta a la petición del entonces solicitante, en las

que se dio las direcciones electrónicas completas y los pasos específicos para

obtener la información a cada petición.

'(•

Asimismo, señaló que actuó con la debida legalidad, debido a que apegó a lo

establecido en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, el cual faculta remitir a un portal de internet donde

el entonces solicitante puede consultar la información requerida y que ya se

encuentra publicada.

> .

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Situción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su apartado A, fracción

ala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

D y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona-física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

éctos de autoridad’emel'ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá
' i l . . i
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territoriai.

212101822000191.

Nohemí León Isias.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
'^nriUIO DE TTÍ« iSPACEMi*. ACXDE30 A LA
VCOCVAOÓ'J RlELlCA V erOTECCOM DE
> C¿ Ff.ilSO’.Al.ES OEi EC^AKJ DI KJEaA

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del articulo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones X! y XIX, 12, fracción Vi, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o' la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

-
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente;

i

A

u
I I

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE M^l^
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Fedeiapfán y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:-^kc¿ESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL,

contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con^^
la función de maximizar el campo de la-autonomía personal,-posÍbil¡tando el eJerci¿la^

II
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
fíSTfllUQ D£ TÍWÍSPAJ5W3W. ACCESO A LA
iMíoWkViaON FCeiCA y proteccíCsi ca
D4TCS erRSC»t*iES Da ES'AXX) D€ PUtSLA

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivoo socialque tiende
a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control Institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima pubiicidad incorporado en el texto constitucional,implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la informaciónbajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en

la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa.”

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro'

preguntas, en las cuales requirió diversa información del periodo comprendido de

septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, misma

que fue contestada en tiempo y forma legal, sin embargo, la persona recurrente se

inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los

cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10, 11, 13, 38 y 39

de la multícitada solicitud.

I

f

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 6, 7 y

8 que a la letra dicen: “í.- El número/cantidad precisa de información o documentos que

esta autoridad ha clasificado como reservada parcial o totalmente; 2.- De la información

inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos,

resoluciones y/o determinaciones que clasificaron como reservada información o

documentos ya sea total o parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos; 6.- Copia

digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de

^d^s sea parcial o total; 7.- El número/cantidad de solicitudes de información que esta

ridad contestó invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o

de datos que se encontraban clasificados como reservados y 8.-Copia digital de cada una de

LZewuesfas en las que está autoridad invocó que la información solicitada se encontraba

tsifíMda^como reservada ya sea total o parcialmente; lo anterior en la relación con la

tición inmediata anterior.”; el sujeto obligado, señalo lo siguiente:

aui
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
't; ■U'ODET=AJiSPÍS£'4C-í. ACCISOALA
:.‘?OW»W30í-i «JEl'CJ y riÓTECC:OM K

=E■►BO^*Alf3 CSL E“AOO DE f'uEam

• Ingresar siguiente

https://www.plataformadetransparencia.org.mx tal y como se demuestra con

la siguiente imagen de la dirección electrónica:

ia dirección de Internet:a

PLATAFORMA NACION AL' DE

transparencia'

m QBuscar Toda la platafonnaonMIRTOS

SoiUiEJes Slsteira oe comurucaciAn con ks míelos otpügsoos
2

í . I
I

K¡
r

/
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GAVINA!
INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territorial".

• Seleccionar el icono azul “Comité de transparencia”: tal y como se demuestra

en la siguiente imagen:

• Dar click en el link "2021. Resoluciones en materia de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité de

Transparencia".

• Dar click en el botón "Consultar"; tal y como se demuestra en la imagen siguiente:

i

I

i

I r

En la columna "Número de sesión", seleccionar el número de'sesión deseádOA /
En el recuadro denominado “Detalle", dar click en el link “Consulta la informabión

para acceder al acta de la Sesión del Comité de Transparencia, en la

consultar los acuerdos tomados en la sesión, siendo la siguiente captura

pantalla:

I
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:
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Ticioltírv rnoalJíi f c^.rocja<7l
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Ahora bien, del formato a descargar, es posible conocer la siguiente información:

•/ Las resoluciones que han sido generadas y los actos jurídicos del Comité de

,^-TraRsparencia, de conformidad con sus facultades legales desglosadas en la

^^■^^nteriormente desarrollada.
Los documentos que fueron clasificados por la autoridad responsable como

reservada.

La fecha de

información.

u
r

/

la sesión que fueron como clasificados como reservado la

i
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Sujeto Obligado: - Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
•.j'Ti.íC W TOAriSifiSC.SC.*. ACCfSO A LA
'r.'ü'-svsciísj out-ACA VPíOtE'ÍC'CH CÍ

OLj fi CiL EC'AOO DE KJcBLA

^ Copia digital de las resoluciones del comité de transparencia del sujeto

obligado en el cual clasificó como reservado los documentos, así como la

prueba de daño que se encuentra inverso en el mismo.

Asimismo, se puede obtener el numero o la cantidad de solicitudes de acceso

a la información que fueron clasificadas como reservada la Información.

Además, el sujeto obligado precisó que se realiza dos sesiones mensualmente por

lo que la información resulta diversa en cada una de las actas, conteniendo

Información distinta y actualizada en cada una de las sesiones llevadas a cabo, por

lo anterior y en razón de transparentar de la mejor manera posible.

XI

rj

Por otra parte, el sujeto obligado en la ampliación de respuesta original en las

preguntas marcadas con los números 4 y 5, las cuales la persona recurrente pidió

lo siguiente! “4.- La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que

fueron clasificados, asi como también señalar cuales documentos o información con ei ^
carácter de reservada previo a septiembre el 2019 tienen como fecha de expiración ai presento

año, el año 2023 y el 2024 y 5.- Copia digital del indice de ios expedientes clasificados

reservados, con todos los datos qué exige el articulo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla”, Indicó:

• Ingresar

.•k

J)

como
K

la dirección . electrónica

https://www.plataformadetransparencla.org.mx/. tal y como se aprecia en la

a

j

siguiente imagen:t

.'i.a-f'.

PLATAFORMA N A C I O N Á L' ;D E

TRANSPARENG t Á"

Q.Duscsr* Toda la platolormoen

l

I

1

l
L

’XS.S
CAVINAI

INFORMACION PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

• Seleccionar el Estado "Puebla".

I

T

\
I

25. \
\ ' Tel: '{222) 309 60 wv\/W.ítaipue.org;rnx i

\ í í ¡ ; .
\

I I
I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue C.P 72000i
I

\

\
I

/ .
V__.'

I yI I--i -j



Secretaría de' Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUIO K TRArSPARENOA. ACCESO A lA

l^üORMAOON PisiCAy woikoCn ce
DATOS tBSOWALES DEL ESTADO DE PUEBLA

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Medio Ambiente, desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territonal".

• Seleccionar el icono rosa "Catálogo y guía de archivos”; tal y como se

demuestra en la siguiente imagen:

iPucOa

|fejajÍ3aiA^ÁTaienaPBam¿loSiawAa)iClfÍcfJiBn3TgTt3:litiSiuUn

c
^5

Gemía tSpí.

I

ta^«rast5«=t¿»l íftrsa cSil2tnf.aace-«|Si!ía *=Wí ntsara &p-;3bin'a-i!‘.*c«ri36t;
I

I

;

UI^DUTGli^DeWOKsl CQCtK&iaU»» I CCNCBOeuaMWi I OKiX«SBeABK ICWTmSDeaVLSWla'ATWtSnitClíaMIlS
Tsnas IlAUICMZC. muwrsacua.

3 i

ncTitfKsnwcEiDS ooMoaelowmDEmUlUIÓNl CUaOUlUÍCCDMOS atkiao]osumiNff

wuucn^'

00_ •1'io
I

Bír y

mxwofitxs lu3CEKPU9uaMicnwl GcnscitoEne
I I cmui

EnxtnCis ESDiHod)» I cnoasmiQwsc*'
I namHíeucáT

^^-Dgr click en la fila que contenga la información solicitada,

recuadro denominado “Detalle”, dar click en el link “Ver detalle" para

visualizar los registros relativos a dicha información, conforme a las

n e\

^^^SieiTtes capturas de pantalla:

\

{ j

261(
i
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Sujeto Obligado: ^ Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Temtoriai.

Folio dé solicitud: 212101822000191.
Ponente:

Expediente:

i

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.
«SiiIUTO Cí TítWSPARENOA. ACCESO A lA

«fOPMACiON !>úa.CA y WTEcC'úfj k
C»!Og P£T?SONAl£S KL ESTAOO Di PUEBIA

E
-3 INFORMAOÚNPÚSUCA v

<:APT^. 77 . M.V . CATÜOGO T C«U Oí ARCHIVOS

ternas soflM A hanfea Ai&eeft OOK'dto jt oieswMv» Karu

o? itMOPCRA f «ano i U mieniMk^ H ts«s w fiidALev

Mfcm»

Ndcote

tga»J««ffldocifiag«d>Maa<jai<AOyJiaitp»rWi»tfrp«Wc**to Gtin«ia*ca9|j»^tCÉ»la i
(eraerM 1» RrcnAooOl K (Oleos «tnsres

n

av

intra w ittrei Qf ua4yoli «BOr bj oasa

camdeb(n¿9M4i V

Se oncofitriacn u'QiAnas. oa cu I O panitreCoKaR.

vtrcnmkricvroM

Ffvui» *«*«*( Mu p. »i)«e«ab nm n i irv'iriii ■iii_

O tMiOMQS jiju/:qu hte e» t^ÉOcniM OaOu

o 0lipi/7V> raju>«tan0i C»ni4i* U «ftentaceM

O SZI J19VW

o. s et9una ave&ctti <nfc^q ftie CowIsbHcnrMba

O C^9CP^M«VAue. c#eMaVB«9'mKO«

O aiAunfft^ lifíÉO c«iitftjw»aein«>«ctas itfteQauoQVRLM^i

^2 INFORMACIÓN PÚBUCA v

QeitWo fcihaitelnído JelpcfU Feihí de úfirino del p_ Hper/inoilo a ots doQi_ Mombic dd Functonario-

O 2022 01/01/2022 31/12/2022 OsnsuUa lalnformacdn Gema ibaAu Reres

O 2022 01/01/7022 31/12/2023 Cdrtsulu la infomudón Gema (ba/íe2 Rom

o 2022 . 01/01/2022 3m2«l22 Gvksuita la informadóo Gema ibaAc; Reres

o 2022 01/01/2022 3I/13‘20Z2 Andrés Barradas Salas

mo 2021 01/07/2021 31/12/2021 An^és Oarradss Salas

O
o 2021 0t/01/JW.1 31/12/2021 ConsvHa la Irformadán Andrés tUuradn^ Salís

:0 3021 01r1>1/2021 3C/0«.'2O21 Andrés Sanadas Salas

O 2021 01/01/2021 31/12/2021 ConsiiU la frrfor macón AnefréSESarradasSabs

De las capturas antes plasmadas se observa que en la ruta señalada por el sujeto

obligado, si conduce a la información que solicita la persona recurrente, respecto a

la clasificación de expedientes como reservados, se encuentra publicada^

actualizado en la Plataforma Nacional de Transparencia, vía establejsrda p(oj

órgano garante para la publicidad de la información de esta natura

en la fracción XLV.

I

en específi{
i

1
V

. {

De las capturas antes plasmadas se observa la fecha en que fenece la reserva de

la información o los documentos que fueron clasificados, así como el indi

expedientes clasificados como reservados.I

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO K TRAK3P/>Ü£NCtA. ACCESO A tA
lIJfOftMAOON POBIICA Y PftOTECOOfJ K
CATCS P£i?SC»ÍAL£S C«. ESTADO DE PLSSLA

Por lo que hace, a los cuestionamientos marcados con los números 10. 11 y 13, en

los cuales el recurrente solicitó: 10.- El número de expediente o de registro por cada uno

de ios recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto

obligado, en termino de lo dispuesto por los artículos 169 y 172 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los resolutivos

hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando

total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información y 13.- Copia digital

de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo el recurso de revisión en

materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter del sujeto

obligado"; la autoridad responsable indicó lo siguiente:

11.- El

1.- Ingresar a la dirección de internet https://itaipue.org.mx/p ortal2020. conforme a

la siguiente imagen:
3 □ ■';

<• -> C il«ipu«-ofg.'ntfpoiram)¿tl7

0 Cn-íJ OWuU a Mqs Q Noaoj. ¿I»»» © 1 fin- C, O (Wf^. O Cc«^iSeU © nCrWír9W3n_

KtNUrt-IÜN Ut LUUJlAi

í.

UUIIUAUO:»DlIUilUNl.tKVICIÜi.INIslIlUIO•soArt

a. ». I

1¡Consulta y
descarga los 3
cuadernillos

V diseñados para /

~ Niños y Niñas!

/ 'I

I
Donde podrán aprender acerca de: El Derecho

y a Saber, Datos Personales y La Transparencia.

S'
I

uiíws y niíieí

¡HAZ CLIC AQUÍ! í

i

♦

N

f c.

I t

/
\ 4

k

rwi
( I
V.'

7 f .
í T

L®5 Datos Personalc.
(f fifias :]fífí°5

leccionar “Recursos de Revisión", conforme a la siguiente imagen:

L

‘ansparencia
S^y-cl dcrctU^sakp'-

:2-

í

! •'

1

II

■|I \ 1) i 28I
1
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

í¡)

WE
iV
I

•c'.’u'o t» ’iíAi*pA!fE«rA. iccrso a la
ll’OiH.V-aOi. PUELCA /KíOT£ccCH OE
5*'Ci fTRí»V>L£SOa KTAÍXD DE PlSSlA

{

< >a PUNO DEL ITAIPUE CELEBRA LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 2023

2023-01-11

2023

I

I

I
NOTIFICACIONESCALENDARIO DE

PLENO

RECURSOS OE

Ra'lSIÓN
DENUNGAS POR

OBUCACIONES OE TRANSPARENCIA

3.- Seleccionar el año que desea consultar, conformé a la siguiente imagen:
<- 4 X i >ulputotg.mJ/f^oIu!^02CV'TOJtseí5^^í&lM^:^p?an^D.2Cl^í

O Q».l O V»i7iA« a MíOJ Q NoSdb ¿ ütóx» 0 IR«U. tvo-r«anc>dc- Q 0 0 0 UCftiaOlWOSÍSI-

i!? <t) » E7 □ /S i

E TRÁMITES y

SERVIOOS

CAPACITACIÓN Y

DIFUSIÓN

IRANSPARENCIAY

RENDICIÓN OE ClrtNTAS
■‘—•J SUJETOS

OBLIGADOS
/7a vc^« lA INSTITUTO

1
R L U (^1 O N|| S D a L O S

j R S 0\^D^ R E V |s I ^ N
Alia: 2022

la in[omoc¡6n dentro de sk» aportado, s» encuerrtro actualizada de maneta trimestral, eonfome a los Uneamientos técnicos generales poro la pubüeatíón.
hemologoción y ejto/irtj/injfíán de b Infoanación de las obligaciones establecidas en el titulo güimo yetth ftocdón IVdei artículo SI de la Ley Geneial de
Transparemia y Acceso a h Infamociín PúbEta. que deben de difundir los ugelos obligados en los portales de Internet y en la Ptotoforma Naáonat de
Transparencia.

Pfolección de Datos Personales
•iiuETooeuaMO CWgWWIW J—dOCgEHPCPgBU' rouo nuctviMmei fscuwein E MCOHFCIWIQAA riAKTEA&A FEOUC

AESOtUC

EtUOO
PWKUAl

FCKXTC

En el Apartado “Acceso a la Información", en el botón “buscar" deberá colocar

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial

para ubicar los Recursos de Revisión existentes relativos a dicho Sujeto Obliga^
Para consultar la resolución pública, en la fila "Fecha de resolución” daLtírt

sobre la fecha del Recurso de Revisión a consultar. /

• Así mismo, señalar en el Apartado “Acceso a la Información” podrá

seleccionar otros formatos de consulta para su comodidad (Mostrar 10,/25, 50
todo; Excel; CSV o Descargar PDF).

I s
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
KSTdVfTO CE TRAtiSPARENOA. ACCSSO A LA

PÜBUCA Y PH07EOC<»l DE
CATCS PERSOMALES Da ESTADO DE PUEBLA

Acceso a la tnformacl6n

«VMocusfie

90J7■'MTTMCteA « r««0Ai««U«f• I# c««r«* pian*iin»

pree\»a»ap«*w*«a«a*o^M/xo77 c«Aae«r»iM

0<i>pftna»iio

T«fT«»nM _ .j f »0a i« ««k«aifa a« y «t
I vaAC*» *KAana y i

* .y ' la MopmaSkóft «««ali

« Or«*n

«• M foim* n««.d*m4 la

M u««« Air«rtAla.' DaaanaiM '
«*v«»9a«•«asvao^nTamaoAaf ^Aiwa^ñta •V:

ao»»a««*a'
9uftaf«aCM V

<aocaaá»dar*>ev««ta
Han^

ramvMa* 052S<t922
Aacratani

0«<a'T«49

SustaAtacBap
Or0aA9miaAt«
TaAa^iai

' Sap^ta/^a «a HaiunW'^'
FffAMiAaa

taa9MaAaa

Ma^anaA*»,

if <fiapaA^aACia *a«a'ai'i I ya * Daa a<r>adaaoada raiwcw«a AAdA^da raaiauaa aaBd^*aa l•9'•lraoo aMa•aa«Aaa«

í3^yoiJ deMAANAT aa»»a
«•t«v >aAo»anoa a iwrar Kxai«AAaaaf

■^Bwaaamaci*

ñ» •airada <a a«f«ma(• al aá«4«Aati**n)aaa iwraA

eiwead da Pwvwa v im imaibuj d* eta
eiavaAvaa «a

a«8i/>y77 eoMwda ^aOa»ai 0*

oarua
94 anca-.V*^OaT«r

Svataniaeaa

, tAfarmacióia áaidaaoa *' it32 • I 30 ’ CdAflrmadt«acdA aaiaaaaAda iddactaras da aaa Sacfaia/Ta
aarcQiarOA durama ai aAo 9021 v la «ra
nanmdadac»Q a Bf ce Aat*it|a OartaaTTWI.”

i trT ««V t»»o^2a/2 M monea manaviai»* I
2922

* Saa^atarle da

•5 •:• . AmOMcito;
7/<

eja9ai*áia
nüaxáiorcaaaioad praóta* ea <niam»6i^ o eeaúmaraaam a

apvadj para>ai e loiaMnania
•i^MAoa
auie*idaa >

•eaeiiada

.^TagaoAi^'
ea<aata»iaai
Madie

^Oiana.

fc^Oaiarroao^ - — ■

^«inoaea
^awkara

oatoa

SldACO

ai taima ciOnraaewavia. ao «a ac*aAa

Ta'Aaotfiaa

* ftaoaiarf^da aciaawlviaad «lot^aa aivaea^^a^tdvvidicatE> iQinai:^ pmiiiadiwirna aa

De las capturas de pantallas antes expuestas, se advierte lo siguiente:

^ El número de expediente del recurso de revisión en el cual la Secretaría de

Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial se

encuentra en carácter de sujeto obligado.

Asimismo, se pudo observar que e! Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial

las preguntas 10, 11 y 13 de la solicitud de acceso a la información cuenta con

desechamiento del acto reclamado respecto al recurso de revisión con número

RR-319/2022.

j

en

un

En tal virtud, el sujeto obligado hizo mención que en cada una de las rutas otorgadas

en el escrito de respuesta de solicitud de información que la misma lleva a la

consulta de la información, sin ningún tipo de obstáculo al ser la página oficial del

garante y en el cual se encuentra transparentada toda la información técnica

-cfé^s recursos de revisión promovidos a este Sujeto Obligado, así como las

resoluciones emitidas de forma completa y digitalizada como lo solicitó en su

/nomento la persona recurrente.
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
C€ CTAti3S4w=t.‘a::A. ACCESO A LA

•i'o»woC»J publca >'P50téccí>,‘i de
aATX FtRSONALESDa eSTATO DE PUESLA

Respecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: "El

número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que

le fue realizada."; el sujeto obligado mencionó lo siguiente:

I

• Ingresar

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/:

la dirección de internet:a

I

•'rP L AT A F O R M A ’N A C I O N A L’ D E

TRANSPARENCIA '
‘tí:

Q.Guscef Toda (a plaiaformaenAOCRIOS

Sofiotüdi;» SffiEmadecofTruniC4)CiáncQnl05»jc&sGbb9ados
1

I

i
I

GAVINA!
rNFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

• Seleccionar el Estado "Puebla”.

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable

y Ordenamiento Territorial".

• Seleccionar el icono azul denominado "Recomendaciones de

Humanos". ^

t

i

érechos

i'

I

INFORMAQÓN PÚBÜCA

1

MDRdN PfWEEDOKS Y

q^MTSIAS
OTROS PROGRAMAS PARnCOMOÓNauOAOANA I PERSONASrfSCASYMOftAlLS

I QUE USAN REOnSoi.
PRESUPUESTOOaCASTO

PÍBUCO
PROGRAMAS SOO/UES Y

APOYOS

(

O .A. .. MV

O- 0“ o

fteCOMCNO^LOOHES oc
OEKOloíHumanos Oi

REggMENDÁOONES OE,
OmOTMHUMANOS

WESTOST VACANTES RETADOS DE AUOTTORÍAS SERYlOOSPÚeuCOS
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
KSTnUTO K TRAWSPAftajOA /CCOO A LA
iNFOyAnaÓN PÜaiCA Y PaOTBXOi DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PlíBLA

• Seleccionar el Formato de la información que se desea consultar.

• Seleccionar el "Periodo de Actualización".

• Dar click en el botón "Consultar".

EE , .. .«T o

tí * D c: I

Eí IjWRMAOMtOBUCA.»

MRjOen ce u«ao ATO«¿«.pcMrro8» stú&nutf» 1

D"lül

AHT.. n.rJOWV. C- RECÓMENDACIONES DE DERECHOS ÉiUMÁÑOS

&M«l3r«dl9nnM

O ot.cwgfcajaoaBatmftg»M^<PoOtaiii.ii>><.n».n)t<f|ywTotaf«tfútag <tfCT>v»>te8

O B«vr«iú«tow»drr«(nMlWMm.^eeocDt(tfaAncSd*<iS««v«cmr«)cr«ltsD>«cnd)aiKjMai

SeoiUr^tft kc4»Ai>Acrt.t 08unx<>o Miaitf«eyOJcuiaaiDT*m:9>«S

Uy9« frsmwnrdif «£'«

NedSJOfti

11* n<j(riia:k^riji.lued mI*r

F'VdM iCDVA

SüiiLCUm perwt» qst mn^
itouiteiaan QQ Q 2«9B1K9« ^ k't

cooieatt OT M V eas atFidsM M csndjea d oe u *«ar«rKj»r/unt£nüA

uuia ioc ttm fls tQa9^ )

favos dv UfiqiArd) V

Sa moMTorpnOrouftjdoloo C9C o pn' io«nt&

w todos

aMui MudtWiwwi

o

O iio»a

MMttSp e* B q a ol^lsa g» o D«4
t:

■^ü] IÑFORMAOÓN PÚBUCÁ v.

)0<XV>Aftacúón

Sd«cOora d r>«rtodo qu9 quieres camutur

Pertotfo d* «ctuABi^dón n S4»ii9<t«rkor moernn [71p a<rtnmosro Ao (lunuMia2ebcnrr«f?T«

Ij i«citrmn)rldCi6a'Mrntenci>cmo y tío* dntttfiores. cuando %t' Iwi concluido el }C9i)rni«nlo irr1mestrvts)€Divduldo(»> del año'

UttLa los fílirod de búsqueda para acotar U; consulta

’.SRitros de búsqueda

Se eTKortfrsron i r^ultado^ da cAc en O pare ver H detalle.

Over todos los carnpes
I

i
HMhevtolalerfe ' TTpo de y^twiwtfgtoüáiw efsansdétarwAvnand^. Hp«<ha Of cwmÉw dd p.* fwchaonUquesereno— .raVn«rocíeicKom9ndft.« ,ASe f«c*u delrúeto dd porl..

208
C<A*eom«iie<iuei> f43/202030/09/3022 1S/09/2O3201/07/2023

i

• Dar click en la fila que contenga la información solicitada, para ver e! detalle.

f'Def^ ihiyo descargado respecto a la obligación de transparencia establecida en el

^77 fracción XXXV formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se encontró una recomendación por

plrt^e la Comisión Nacional de Derechos Humanos a dicho sujeto obligado.

f

I
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Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
^ST^L^70 DE JRAfEPARENCA. ACCESO A LA
WíOPMAOON W^LCA y POOIECOOM OE
DATQ3 ,=£RSClfi4US DEL ESTADO DE Püí3lA

Finalmente, en relación con la pregunta marcada con el número 39, el agraviado

pidió: "E/ número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado,

de esta información señaiar la antigüedad de trabajo de cada uno de tos burócratas", el

sujeto obligado en su respuesta señalo que la información solicitada puede ser

consultada en el siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.orq.mx: deberá seguir los siguientes pasos:

• Seleccionar "Información Pública".

1

i

PLATAFORMA NACION Á.

TRANSPARENCIÁ

■J

MIOI

ABCRTOS Q.Buscar Toda la plataformaen

Soicaifles Sistema oecúfmnicdcUn con los siesos ougaocs

4

4'

1.
r

l
9sg

CAVINAI
INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar ia Institución "Secretaría de Medio Ambiente, Desarrqíío Sustentable
y Ordenamiento Territorial". /

■5*^

!PLATAFORMA N.ACIONAL OÉ'

TRANSPARENCIA
f ’

I I

MiORWsaúNpOajCA'vra■ I

lsudeoU»r<

instiejuOn
D€SArf>>U0 yOr^n^m Tr-tanj

[;g} J
l í

• Seleccionar el icono rojo denominado "Puestos y Vacantes".
1
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Sujeto Obligado; Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNSmüIO DE TRAr'.^Af!£NOA ACCESO A lA
.•MfORMAClON PÜa.CA Y PSOTBXÍW D6
Mira l^HSONALES Da ESTADO DE FOEBLA

INFORMAOÓN PÚBÜCA v

msiMero oa GASTO
MUCO

PASniClPAOÓNOUDADAKA I WGONASFÍKASYMORAlfS
I pUtU&WREOnSOS^

PROQWilAS SOOALCS V

Acoros
ftAORÓN PflOVEiDOISS V

CONtflAIGTAS

OTROS PftOGRAMAS

n o

%=hQ0“ O”
0—0 —
Q- 0“ O

PUESTOS VVACAKTCS SERVICIOS PUSUCOSRESUUAOOS OEAUOUOBÍASRECOMENCMOoncs oe

OCRECHOSHtMUlOS JUOO

o o o
o Q

TRlMrra REQUISmK Y WDtOOílfMSWBtOAT/ietAS KAnjOAUOM)

Seleccionar el Formato” de la información que se desea consultar.

Dar click en el botón "Consultar".

Dar click en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle

^3 iNmiMAaúH rOeucik V

3POrbti

E^rO» toa

iI
ART.. 77 • X-A-PUESTOS VVACANTIS

«I fijEnwio

0 2m.Pto?t*«anbi»yoo>paflrtaDiSaaOWár»8i

O mi.Y«d4tpU««c*toytf.^eii.i9l^2U0.T«plO*ptfx«««MranrPCUp»te4dfM )ridrbc4yceflA«nM

k d*l t>«ne)ul «F bEi y

Seoew^9eU<30MtetP&0ea«rr9i9 kS»%<bcs0r¿4nK7)ia49Tattcrki

Ify <y y ir«w • U (rVamwnn Púefca rr

Kx* V cM y pUJk*d4. d» U M3''*«d<o fMefF» cor Ur4«.«
CD'Hcrvt b tn'cmwiDA (Kfie4K «rftfitfri

Utlua M riffro» 0» b«hagKl* I iccnHtfj

wmd» bCs^i^a V

^2 INFORMAQÓN PÚBUCAI

Ver todos los campos

*ssfc» omntna^ del iros DcnominaaOn dd pues:. Por cade puesto car- WpervfnoitoelescBi^ JElerddo Feche de MOO del pen_ Feche de lérmlro del p.

OficneceleCSeaeuríe TXulerdeb Secetarle OcupedoO xm/zo22D1/07/S0222CC2

OcupadoO OAan3CeiaC5«oct3no scacorfa PamcUar3009^02201/07/23222022

D(re<D6n de Administrada Director (a) de Area Ocupado30/09/202201/07/2023

D»«cdánd»PromocióAy^ AAsOstd £spMtall2#do Ocupado30/09/202201/07/2022

OOcupedoV‘0 KOZ &recd6nd8Prvnccióny.. AnaisU Espeua^iíddo3úffii/202201/07/2022

i

ChupadoC^MrUrTWCP de D&%iSo.. (a) de D^paitarrento3(VO9/202301/07/3022

f
O DepeiterRemode Aense - Jde te)de Ceperumenta Vecentesawíos:01/07/7W2

oii«Ddn de Proitioadn 7- Duector leí de ArteO Vxante30A72/202201/07/70222022
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Sujeto Obligado: ' Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

flB Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
' ST^^TU'O OE TSAMS?«EHCA ACCESO A lA

BLSiCA y woncciCíj de

DATOS fí3SC»iAl£S Oa ESTADO Di FUE^

[X]2021. Plazos jcantcsy ocupodos. 2016*2020 Planos vacantes
dcl personal de baso y confianzo.&

.^i79>¿CKrCi:^S?!

o DETALLE <Si <

u - '^'K^sfi.TuatMSír tp
Pjereatio 3CU

I 41 /07/SD22

rbVorma »Q/09/3n22

0« MOo 0«| p«flede qi

14» t¿muno d«i p*neoe qí

mPmominxSán <a»i c*mm.ovccoen Oe ACmirlftrad^n

O^nomlfvoSn dai pv4«co0 ^ OO^ctar (a> Ar«o

a«v« e nivel cía pu^no GOS01

Tipo ftf plaza (caiálose)

ÁfM cfa «dwipoón
cada pMcvtojA^carso de la cswctura

eapadflar H ewada (catites^

Hipcrvcncuio • Us «afTKoeamias e concuños

para ocupar cargos pObUeos

Arva<s| (vsponsabMs) 0l>« gene/atnj. pes««(nx
pubftcatniy actualizan la fn formacMn

Nombro dH funaonarlo re<pon¿i>tae"c1o gens-ar

Confianza

P<rec£fón o* Administra d6n

OOfpadD0 ^

O
O

0 gs^ OtrecdOn da Admirwscrao6n

i
Enhó C6nt«i Rivera

|:!Qi I ^ íoimaio coodíejenai •*
Ubts''

Qlnsanar •

Sciíirinai •' D*

I ^Poinwte*
1 Catfri

= í|£ 2- 2? P•"ííó ->A‘ Afíñd
I'C.iiral -•

Qa- t
..JOaxÍMmaio torw

^ ^blítosdecdcl*'*'
Clliet

P«^ Ordrfury Bgsrvy
f4tiv*' sdcccienaf* ,

I A'

.Dribatwl igHN fi fuwile n Mtntitíé^ ri\Naocreü Mofa * Alelan

Ncmbeedel Sujeto OfangjdiK

í
laCTr

fific» Ti«co««(a« I Am w • úwb—lafiPMtj oi

I «asi NMu VMWHI Mi4ra^»»aa£tiBj«t¿iojM4u>ajgManai»jt¿wi«BV~
í
i

■.?
i|MP»i«MeOw«

Incwxi. . 6M?<29S1 MWQZr. l« ecwwdi

!wm«2 aa. ewnaa MOV2022

1

I eactM0^ cwfdoa Mmr20a

*•* ISHMS 2B».
soescoa. CaiPiigi «Pio^aiíA I c*oite,*ipaw—I

Elnrue 'na

1
ii

0M07/na EntilaOfiianrMifa|Ci iiór a».ipiaiiiliOiryi_

I$au4ii jna. avoTma
>4»etTrfetMiaMp^<,

'5 luciMa. 'twaozi
i|0a«

aa
MOrm. aiiniiOaiMiwBbrrarAfawaiiCWrei

Ihcm» ina ÍONfina aoiw ita a>^<c4nj«9AiMe| g amfii.
1

itncoaaa XMMoa OMCÜftai PtjfrdfaSrpMfaia | tvatadte

|| hitCdenl j|| MddMa |[ 0)Inlormadon

Además, el sujeto obligado precisó que respecto al numeral 39 de la solicitudfíí,

información del solicitante, el número de trabajadores de base y de co

laboran en la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable I y

Ordenamiento Territorial, así como la antigüedad de cada trabajador, siendo^ ^
siguientes capturas de pantalla:

t
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
¡NSTITLTO « TR«iSPAi?EN»A.i*CC£SO A LA
M=C*WACJ0N PU81CA y BWECCÍtfJ DE
DATC» PERSONALES Da ES'AOO M PUEBLA

O*»
^27

eiftúT*
I

r««i «HtoTw ia91

9919

~ i»eJUo*Ma o< *•

INnAN^AA'

30i
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aw«'v>*M
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CpaiAMOA

:owaA¿A^
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0

jfMsm nCOAruMCA
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I»u
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ByqyaoJt

OTgEMtiLj^
01t Ct»<AAL>

ij». CCMM^A

.®-l6(Try«321
1«^XÍT
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrolio Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
'í ’L''0KT»Ató?AÍ?í>O*.«X2S0ALA

•. 0'fV.«OÜ.'.PUEllCAV[*JOTECCICJlD£

"tITCNAIIS DEL E£“AOQ OE PUEBLA

De las capturas de pantallas antes expuestas se observa que el sujeto obligado en

todo momento cumplió con su obligación de dar acceso a la información solicitada

es decir dio cumplimiento puntual a cada una de las interrogantes realizadas por la

persona recurrente.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto obligado cumple con su obligación de dar acceso a la

información, al haber proporcionado lo requerido.
:

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción III de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

CONFIRMA el acto impugnado, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se CONFIRMA el acto impugnado por las razones expuestas en el;•
y

1considerando SEPTIMO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución a la

persona recurrente a través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la ,Ij^lataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia de'' la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
/

Sustentable y Ordenamiento Territorial.

1

»

1

I

t

I

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Institut

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dato^^rsorial^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

, I

f
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y
Ordenamiento Territorial.

212101822000191.

Nohemí León Islas.

RR-1807/2022.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
■NSTRUTO K TRAt-SPAftt'íC’A ACOSO A LA
INfOfiMAOON P081ICA Y PHOTKXíCiN D£
DATOS i^lSOMALEB KL EETAE» DE PISBLA

Puebla de Zaragoza, el día cuatro de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Plloni, Coordinador GeneparJurídico^estgj^tituto.

Rit ESCA

PRESJEÍENTE.Oi

iAVIER GARCÍA BLANCO.

COMISIONADO

FRA

ía

i
f

NO: ISLAS>

COMISIONADA.

HÉCTOKbERRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

5

I La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente RR-
1807/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota el cuatro de mayo de dos mil
veintitrés.
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